
B~.~O~•..:d~e~I..;E~::.-::::N~ú~m~.~1 -,1~e::n.:::er:..:o:....=1;;.9.:..7::.1_~ -.:7

ORDEN de 28 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Director de la Escuela de Organización In
dustrial a don Juan Ramón Ftguera Figuer4.

Excrnas. Sres.: En uso de las atribuciones conferidas por
el articulo 7.0 del Reglamento de la Escuela de Organización
Industrial y a propuesta de los Ministros-de Educación y Ciencia
y de Industria que hicieron SUya, a su vez, la elevada con

·anterioridad por la Junta de Gobierno de la misma.
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar

Director de la Escuela de Organización Industrial a don Juan
Ramón FJguera Figuera. en quien concurren los requisitos de
competencia técnica y experiencia docente en las materias de
la especialidad de la Escuela. exigidos por el mencionado ar
tículo 7.0 de su Reglamento.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de diciembre de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de In
dustria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y d~l Notariado por la que se nombra para
el cargo·~de Archivero general de Protocolo8 del
Distrito de Sevilla a don Rafael García Hernández.
Notario de (Ucha capital.

Ilmo. Sr.: Vacante 'el cargo de Archivero general de ProtQ..
colos del distrito de 8evllla, y en vista de lo dispuesto en
el artículo 294 cel vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu·
ciones concedidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado y en el apartado aJ,
nUmero segundo del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nom
brar para -el mencionado cargo de Archivero general de Proto
colos del Distrito de Sevilla a don Rafael Garcia Hernández,
Notario de dicha capital.

Lo que digo a V. l. pará su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Escrlvá de Roman!.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3654/1970, de 22 de diciembre, por el
que se dispone que el General de Brigada de In·
fantería don José Sánchez Meseguer pase al Grupo
de Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan~

tena don José Sánchez Meseguer pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el
d1a veintidós del corriente mes y año, quedando en la situa
ción de disponible.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro del Ejército.

JUAN CABTARON DE !l4ENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se ordena el cese del
Secretario de primera categorta, interino, don Ma
nuel Báe2 Guzmán, en el Ayuntamiento de Lebrt
1a (Sevilla).

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le
confiere el articulo 202, número 2, del Reglamento de Funciona
ri08 de Administración Local, modificado por Decreto de 20

de maya de 1956, y epígrafe 2,6 de la Instrucción número 1
para la aplicación de la Ley 108/1963, aprobada por Orden
de 15 de octubre de 1963, y a petición del interesado, ha resuelto
que don Manuel Baez Guzmán cese en el car~o de Secretario
de Administración Local de primera categorIa, interino, del
Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla), cuyo destino le fué ad/udicadO
por Resolución de 21 de enero de 1970 (<<Boletin Of cial del
Estado» de 2 de febrero siguiente).

Madrid, 18 de diciembre de 1970.-El Director general, Fer~

nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistracton LocaZ por la que se nombran Secretario,
de Administraczón Local de tercera categorta, co1l
carácter interino, pata las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
párrafo 2. del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20
de mayo de 1958, esta Dirección General ha resuelto efectuar
los nombramientos interinos de Secretarios de Administración
Local de tercera categoria para .las plazas vacantes de Ayunta
mientos y Agrupaciones que se relacionan:

Provincta de Cuenca

Ayuntamiento de Boniches: Don Manuel Colom MesaUes.

Provincia de Guipúzcoa

Agrupación de Berástegui y Elduayen: Don Juan José Agut
rre Múgica.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletin ·Oficial» de su respectiva provincia
para conocimiento de los nombrados y de las COrporaciones
afectadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficta1
del Estado», si la plaza se halla dentro. de la misma provincia
de su residencia, o en el plazo de qwnee días, también .hA--
biles, si residiere en otra. .

Las Corporacioqes interesadas en estos nombralmentos de
berán remitir a esta Dirección Genera],.. (Sección Primera, Ne
gociado Cuano) copia literal certificada del acta de toma de
posesión' del funcionario nombrado, dentro de los ocho días há-
biles siguientes a aquel en que se hubiera efectuado. '

Se recuerda a los funcionarios incluidos en estos nombre....
mientos Que no podrán solicitar nuevas vacantes en interinidad
hasta pasados seIS meses, contados desde la fecha de publ1cación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace publico para general conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1970.-EI Director general, Fer

nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 3655/1970, de 10 de diciembre, por el
que se dispone cese en el cargo de Prestdente de üJ
Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas don
Federtco Dtaz Bertrana.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de
la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de
junio en relación con lo establecido en el articulo diez de, la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de
veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro~

puesta del Ministro de Obras Públicas y previa del1be!ación
del Consejo de Ministros en su reunión del d1a dieCInueve
de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.--Cesa en el cargo de Presidente de la Junta
del Puerto de La Luz y Las Palmas, para el que fué designado
por Orden ministerial de veintinueve de septiembre de mil
novecientos sesenta y seis, y confirmado por Decreto dos mil
seiscientos diecisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de dieci~
siete de octubre, don Federico Diaz Bertrana, expresándole mi
reconocimiento por los servicios prestados.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MlnIstro de Obras PúblIcas,
GONZALO FE.!tNAND~ DE LA MORA Y MOR
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